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Para los fines pertinentes, se incorpora al expediente los 

documentos allegados por la parte actora mediante apoderado 

concernientes a la notificación del demandado vía correo 

electrónico; empero, no se tendrá en cuenta toda vez que:  

 

1. No se dio cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que indica lo siguiente: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, 

que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.” (Subrayas del juzgado). 

 

2. En el citatorio indicó de manera errada la fecha de la 

providencia que se notifica, siendo correcto indicar que 

es 27 de septiembre de 2021 y no 22 de septiembre de 2021. 

 

En consecuencia, no se entiende agotada la notificación del 

demandado.  

 

Así las cosas, es menester REQUERIR a la parte demandante, para 

que proceda a repetir la notificación con la parte ejecutada 

cumpliendo con lo aquí descrito y con lo dispuesto en el 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 o en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso (si opta por notificar en  dirección física) y sin que 

sea viable mezclar ambas normas.  

 

Para que se surta dicho trámite, la parte actora cuenta con el 

término improrrogable de 30 días siguientes a la notificación 

por estado de este Proveído, so pena de dar aplicabilidad a lo 

dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
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esto es, decretar la terminación del Proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, con las demás consecuencias jurídicas.- 

 

De otra arista, se deja en conocimiento de la parte demandante 

los oficios procedentes de las entidades bancarias donde dan a 

conocer los resultados de las medidas de embargo de decretadas; 

para el efecto, SE ORDENA al Centro de Servicios Judiciales de 

la ciudad que remita el link del expediente al correo 

electrónico gerenciajuridica@grupoempresarialdinamica.com  

correspondiente al apoderado de la parte actora.  

 

Teniendo en cuenta que la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad procedió a inscribir la medida de embargo 

sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

No. 280-140285, SE ORDENA EL SECUESTRO.  

 

Para tal fin, por intermedio del Centro de Servicios Judiciales 

de Armenia, líbrese el despacho comisorio con los insertos del 

caso, con destino al ALCALDE MUNICIPAL DE ARMENIA, en 

concordancia con lo establecido en el Art 38 inciso 3 del 

C.G.P, facultándolo para que designe secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia vigente y para que subcomisione o 

delegue la labor encomendada. El comisionado al momento de 

notificarle al secuestre observará lo dispuesto en la 

normatividad vigente. 

 

Al auxiliar de la justicia que atienda la diligencia, se le 

fijan como honorarios por la asistencia, los equivalentes a 

ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes, los cuales 

serán cancelados por la parte interesada al realizarse la 

misma. 

 

LÍBRESE la comunicación respectiva informando lo aquí 

dispuesto. 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

             

 

                                 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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